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I.
 Impuestos nacionales

1.
Liquidación y pago de planes de facilidades de pago “Mis Facilidades” caducos

I.
Régimen de facilidades de pago permanente 

Por Resolución General (AFIP) Nº 2483 (B.O.: 29/08/08) se estableció un procedimiento para la cancelación total de las deudas incluidas en planes de facilidades caducos, del régimen establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  1966. 

A fin de cancelar el saldo de las obligaciones incluidas en plan de facilidades caduco, los contribuyentes deberán ingresar en el servicio “Mis Facilidades”, pantalla “Seguimiento de Presentación”, opción “impresiones”, donde visualizarán el saldo pendiente de pago, resultante de la imputación de los pagos realizados al plan caduco.

Dicho saldo, se podrá cancelar mediante depósito bancario o transferencia electrónica de fondos.

Con vigencia a partir del 29/08/08.

II.
Régimen de facilidades de pago por obligaciones vencidas al 31/08/05

Por Resolución General (AFIP) Nº 2482 (B.O.: 29/08/08) se modificó el régimen de facilidades de la Resolución General (AFIP) Nº  2278. Sus principales disposiciones son:

1) La deuda que puede incluirse en este plan, proveniente de planes caducos de las resoluciones generales (AFIP) Nros. 1966 ó 1967, es la que resultará de la consulta que se deberá realizar, ingresando en el servicio “Mis Facilidades”, pantalla “Seguimiento de Presentación”, opción “impresiones”, donde visualizarán el saldo pendiente de pago, resultante de la imputación de los pagos realizados al plan caduco.

2) De caducar el plan de la Resolución General (AFIP) Nº  2278, para la cancelación del saldo adeudado en concepto de este plan, se deberá realizar una consulta similar, en el servicio y opción indicados en el punto anterior, saldo que podrá cancelarse mediante depósito bancario o transferencia electrónica de fondos.

Con vigencia a partir del 29/08/08.

2.
Fin de los efectos del Convenio para evitar la doble imposición con Austria 

Por Nota Externa (AFIP) Nº 6/08 (B.O.: 28/08/08) se aclaró que, ante la denuncia del convenio señalado por parte de nuestro país, dicho convenio deja de ser aplicable para los años fiscales que se inicien con posterioridad al 31/12/08.

3.
Modificaciones a la nómina de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2476 (B.O.: 8/08/08) y por Resolución General (AFIP) Nº 2480 (B.O.: 20/08/08, se modificó la nómina de agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/09/08, inclusive.

4.
Nuevo procedimiento para el cómputo del impuesto sobre combustibles líquidos como pago a cuenta de las contribuciones patronales para empresas de transporte de pasajeros

Por Resolución General (AFIP) Nº  2477 (B.O.: 6/08/08) se sustituyó el procedimiento establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  1088 para el cómputo de un monto fijo por litro de gasoil adquirido, como pago a cuenta de las contribuciones patronales, previstas en el decreto 814/01, por parte de las empresas de transporte de pasajeros por ómnibus, concesionarias o permisionarias de la jurisdicción nacional, provincial y municipal, el que requiere la presentación de un formulario manual y, en su caso, de documentación complementaria, por un procedimiento mediante transferencia electrónica de datos a través de Internet, utilizando la Clave Fiscal.

El servicio a utilizar se denomina “F. 333/A - Imputación de crédito Combustibles Líquidos”.  Una vez ingresados los datos y efectuada su presentación electrónica, el sistema permitirá imprimir el formulario 333/A, que hará las veces de acuse de recibo de la presentación realizada.

De aplicación a partir del período devengado septiembre/08.

5.
Inoponibilidad de certificados de exclusión al régimen de percepción del IVA sobre operaciones que se cancelen  con granos y legumbres 

Por Nota Externa (AFIP) Nº 4/08 se aclaró que los sujetos pasibles de percepción del IVA de la Resolución General (AFIP) Nº  2459 [régimen aplicable a las operaciones de venta de cosas muebles, locaciones y prestaciones gravadas que se cancelan mediante transferencia de granos no destinados a la siembra (cereales y oleaginosas), excepto arroz y legumbres secas (porotos, arvejas y lentejas)], no podrán solicitar ni oponer los certificados de exclusión, previstos por la RG (AFIP) 2226.

6.
Inaplicabilidad de la cláusula de la nación más favorecida con relación al impuesto sobre bienes personales – acciones y participaciones

Por Nota Externa (AFIP) Nº 5/08 (B.O.: 4/08/08) se aclaró el tratamiento a dispensar en el impuesto sobre los bienes personales a las acciones y participaciones societarias cuyos titulares sean residentes de los Estados contratantes del Tratado de Montevideo de 1980:

1. No corresponde aplicar la cláusula de la nación más favorecida contemplada en el artículo 48 del citado tratado, aprobado por la ley 22.354, a la materia impositiva.

2. Las acciones y participaciones societarias en el capital de las sociedades regidas por la ley de sociedades comerciales, cuyos titulares sean residentes en los demás Estados signatarios del mencionado tratado, resultan alcanzadas por el Impuesto sobre los Bienes Personales – Acciones y Participaciones Societarias, desde la entrada en vigencia del artículo agregado a continuación del artículo 25 de la ley del gravamen, por la Ley Nº 25.585.

7.
Limitación de la exención en el impuesto a las ganancias de los fondos comunes de inversión cerrados y  de los fideicomisos financieros

Por Decreto Nº 1207/08 (B.O.: 1/08/08) se dispuso eliminar el beneficio de la deducción de las ganancias distribuidas por los fondos comunes de inversión cerrados y los fideicomisos financieros a los efectos de la determinación de la ganancia neta sujeta a impuesto, salvo para los que se encuentren vinculados con la realización de obras de infraestructura afectadas a la prestación de servicios públicos, siempre que reúnan la totalidad de los siguientes requisitos establecidos.

Con vigencia a partir del 1/08/08.
II.
Convenio Multilateral

1.
Nuevo sistema “Padrón Web Convenio Multilateral” 

Por Resolución General (CA-CM) N° 3/08 (B.O.: 12/08/08) se  aprobó el Sistema “Padrón Web Contribuyentes Convenio Multilateral”, los nuevos formularios CM 01 y CM 02, y la “Operatoria del Sistema Padrón Web para los Contribuyentes de Convenio Multilateral”. Las características salientes son:

1) El Sistema “Padrón Web Contribuyentes Convenio Multilateral” operará a través del sitio www.padronweb.gov.ar. 
2) Será el único medio autorizado para que los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que tributan por el régimen del Convenio Multilateral, se inscriban en el gravamen y declaren todas las modificaciones de datos, ceses de jurisdicciones y cese total de actividades o transferencia de fondo de comercio, fusión y escisión.

3) El acceso se hará con la CUIT otorgada por la AFIP, utilizando la “clave fiscal”, otorgada por el mismo organismo. A tal fin, se deberá agregar el servicio señalado en el “Administrador de Relaciones de Clave Fiscal”.

4) Se asignará a cada declaración jurada que se genere, un número de trámite para su seguimiento.

5) Hay trámites “provisorios”, que requieren la presentación de la documentación correspondiente a partir de las 48 horas hábiles de la presentación del trámite y dentro del plazo de 15 días corridos. Dichos trámites sólo se incorporan en el Padrón una vez que se encuentren confirmados por la jurisdicción sede, luego de la presentación de la documentación y constatación de datos prevista por la misma.

Son trámites “definitivos” aquellos que no requieren la presentación ulterior de documentación o confirmación por la jurisdicción sede. Su vigor será a partir de la fecha de ingreso al Sistema.

6) En los casos de iniciación de actividades, el sistema otorgará el número de inscripción en el gravamen luego de la confirmación del trámite por la jurisdicción sede.

7) El nuevo sistema resulta de aplicación a partir del 1/10/08. A partir de esa fecha, no se podrán realizar presentaciones de formularios generados con el sistema SD 99.

8) Paulatinamente, se podrá emitir la constancia de inscripción en Convenio Multilateral mediante este Sistema.
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sin novedades


IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Modificación de alícuotas de regímenes particulares de retención

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 84/08 (B.O.: 25/08/08) se modificaron las alícuotas de retención para los siguientes especiales de retención del impuesto sobre los ingresos brutos (Actividades agropecuarias, concesionarios, contratistas y proveedores del Estado, Entidades de Seguros). 

A fin de que el agente de recaudación pueda determinar la alícuota aplicable en cada caso, ARBA publicará en su página web (www.arba.gov.ar), el listado de los contribuyentes cuyos ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos en el año calendario anterior, que superen la suma de $ 30.000.000 y $ 60.000.000). Para acceder al listado, los agentes deberán ingresar en el sitio web mencionado su CUIT y CIT correspondientes. El listado también podrá ser consultado por los sujetos pasibles de retención, a cuyo efecto deberán ingresar su CUIT y CIT.

Con vigencia a partir del 1/09/08. Hasta dicha fecha, se aplicarán las alícuotas vigentes al 31/07/08.

2.
Nuevo sistema de emisión de la Constancia de Situación Fiscal para beneficiarios del régimen de promoción industrial

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 81/08 (B.O.: 15/08/08) se sustituyó el procedimiento para la expedición por parte de la ARBA de “Constancia de situación fiscal”, mediante la cual los aspirantes a beneficiarios del régimen de promoción industrial establecido por la ley 13.656, darán cumplimiento al requisito de obtener dicha constancia.

A tal fin, se deberá presentar una solicitud, la que puede descargarse del sitio web de la ARBA, con los datos que ésta requiere, en cualquier centro de servicios locales o departamento zona de dicho organismo.

3.
Nuevo padrón para agentes de retención y percepción 

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 83/08 (B.O.: 19/08/08) se estableció en forma excepcional un padrón de alícuotas para cada contribuyente que deberán aplicar los agentes de retención y percepción de los regímenes generales de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos, para efectuar las percepciones y las retenciones entre el 15 y el 31/08/08. Dicho padrón podrá descargarse del sitio web de la ARBA.

4.
Prórroga de los beneficios adicionales de los regímenes de facilidades de pago 

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 80/08 (B.O.: 13/08/08) se prorrogó la vigencia de las condiciones especiales y beneficios adicionales establecidos en las resoluciones normativas nros. 71/08, 72/08, y 73/08, hasta el 22/08/08.

V.
Laboral y previsional

1.
Cambios en el pago de la moratoria de autónomos y monotributistas que a fin de obtener el beneficio previsional

Por Resolución Conjunta (AFIP-ANSES) Nros. 2481-675 (B.O.: 29/08/08) se elevó de $ 360 a $ 600 el importe de las cuotas de los planes de facilidades de pago que serán descontadas de quienes hayan obtenido el beneficio previsional en los términos fijados por la ley 24.476 y por el artículo 6 de la ley 25.994, en lugar de ser abonadas por los beneficiarios. 

De aplicación a las cuotas que venzan a partir de septiembre/08.

2.
Nuevo procedimiento para la celebración de convenios de corresponsabilidad gremial

Por Decreto Nº 1370/08 (B.O.: 26/08/08) se fijaron nuevas pautas y condiciones para la celebración de convenios de corresponsabilidad gremial entre las asociaciones de trabajadores rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean o no integrantes del RENATRE.

Sólo las actividades de índole rural y que por la estacionalidad de las relaciones laborales o la alta rotación de la mano de obra, dificultan la recaudación y el control de cumplimiento de las obligaciones que se generan en concepto de recursos de la seguridad social, podrán celebrar convenios de corresponsabilidad gremial en los términos de la ley 26377.

Estos convenios de corresponsabilidad gremial en materia de seguridad social, se celebrarán respecto de determinadas actividades y zonas geográficas y consistirán en regímenes de percepción y retención en la fuente de los aportes y contribuciones que integren la Contribución Unificada de la Seguridad Social (CUSS) y de la contribución establecida en la ley 25191.

3.
Aprobación del sistema para la emisión del Certificación de servicios y remuneraciones por Internet 

Por Resolución (ANSES) Nº 601/08 (B.O.: 5/08/08) se aprobó el sistema informático que permitirá a los empleadores comprendidos en el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), generar y emitir la Certificación de Servicios y Remuneraciones (prevista en el artículo 12, inciso g) de la ley 24241), que se encontrará disponible en las página web de la ANSES y de la AFIP (http://www.anses.gov.ar) y (http:// www.afip.gov.ar).

Las Certificaciones de Servicios y Remuneraciones se registrarán en el Administrador de Historia Laboral (AHL).

Los titulares que hubieran cesado con anterioridad al 01/07/94 y los trabajadores comprendidos en los regímenes especiales regulados por las leyes 22731 y 24018 y los decretos 137/2005 y 160/2005, continuarán utilizando los formularios aprobados por esta Administración Nacional.

La ANSES tomará como válidas todas las Certificaciones de Servicios y Remuneraciones emitidas con anterioridad a la puesta en vigencia del presente sistema informático. 

El nuevo sistema entrará en vigencia a partir del 1/08/08. A partir de dicha fecha, es el único sistema que debe utilizarse para su emisión, con las excepciones antes indicadas.

4.
Licencia especial por referendo popular en Bolivia

Por Decreto Nº 1264/08 (B.O.: 1/08/08) se fijó en cinco días corridos el plazo de antelación para la solicitud de licencia especial de hasta cuatro días por los bolivianos que participen en el referendo del 10/08/08. Asimismo, se otorgó asueto los días 8 y 11/08/08 a los ciudadanos bolivianos que se desempeñen en la administración pública nacional, con el fin de que concurran a emitir su voto.
VI.
Sociedades - Provincia de Buenos Aires
1.
Prórroga del plazo de reempadronamiento de sociedades comerciales y asociaciones civiles

Por Disposición (DPPJ) Nº 70/08 (B.O.: 25/08/08) se prorrogó hasta el 28/11/08 el plazo de vencimiento del reempadronamiento obligatorio de las sociedades comerciales y asociaciones civiles, dispuesto por Disposición (DPPJ) Nº 5/08 de esta Dirección, dictada en cumplimiento de la Resolución (MJ) Nº 15/08.
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/08/08 – 06/09/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9323 de fecha 11/08/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/08/2008
	2,1699

	08/08/2008
	2,1701

	09/08/2008
	2,1704

	10/08/2008
	2,1706

	11/08/2008
	2,1709

	12/08/2008
	2,1711

	13/08/2008
	2,1714

	14/08/2008
	2,1716

	15/08/2008
	2,1719

	16/08/2008
	2,1722

	17/08/2008
	2,1724

	18/08/2008
	2,1727

	19/08/2008
	2,1729

	20/08/2008
	2,1732

	21/08/2008
	2,1734

	22/08/2008
	2,1737

	23/08/2008
	2,1739

	24/08/2008
	2,1742

	25/08/2008
	2,1745

	26/08/2008
	2,1747

	27/08/2008
	2,1750

	28/08/2008
	2,1752

	29/08/2008
	2,1755

	30/08/2008
	2,1757

	31/08/2008
	2,1760

	01/09/2008
	2,1763

	02/09/2008
	2,1765

	03/09/2008
	2,1768

	04/09/2008
	2,1771

	05/09/2008
	2,1773

	06/09/2008
	2,1776


2.
Variación de los índices de precios de julio de 2008
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,7 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,4 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,2 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,4 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	3,0 %
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